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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 048 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   02 DE ABRIL DE  2024 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 760013103019-2023-00094-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada por el término de 05 días, conforme lo disponen los Art. 370 

y 110 del CGP, incluyendo la denominada “excepción previa de falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, formulada separadamente, que en estrictez jurídica se trata 

de una excepción de mérito por tratarse de un presupuesto material de la 

pretensión. 

  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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